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TIPO DE 
GARANTÍA: 

CONTRATO DE SEGURO CONTENIDO EN UNA PÓLIZA. 

 

OBJETO DE LA 
GARANTÍA: 

(i) PARA CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES (Diligenciar si aplica) 

CONTRATO, CONVENIO, 
ORDEN DE COMPRA No.: 

163692 
FECHA 

SUSCRIPCIÓN: 
23/04/2026 PLATAFORMA: TVEC 

(ii) PARA CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTENIDAS EN ACTO ADMINISTRATIVO (Diligenciar si aplica) 

CONVOCATORIA: N/A RESOLUCIÓN No.: N/A FECHA: N/A 

 

INFORMACIÓN DE LA GARANTÍA 

NÚMERO AMPAROS 
FECHA 

EXPEDICIÓN 
% 

AMPARO 
ANEXO 

No. 

OBJETO DE LA 
MODIFICACIÓN 

(Suscripción, prórroga, 
adición, suspensión, 

reinicio, etc.) 

VIGENCIA 
DESDE 

VIGENCIA 
HASTA 

COMPAÑÍA 
DE SEGUROS 

11-44-
101281932 

CUMPLIMIENTO 27/04/2026 10 % 0 Suscripción 23/04/2026 19/03/2028 
SEGUROS 

DEL ESTADO 
S.A. 

 
BUEN MANEJO Y CORRECTA 
INVERSIÓN DEL ANTICIPO  

       

 
DEVOLUCIÓN DEL PAGO 
ANTICIPADO 

       

11-44-
101281932 

PAGO DE SALARIOS Y 
PRESTACIONES SOCIALES 
LEGALES E 
INDEMNIZACIÓN LABORAL 

27/04/2026 5 % 0 

Suscripción 

23/04/2026 19/09/2030 
SEGUROS 

DEL ESTADO 
S.A. 

11-44-
101281932 

CALIDAD Y CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO DE LOS 
BIENES Y EQUIPOS 
SUMINISTRADOS 

27/04/2026 10 % 0 

Suscripción 

23/04/2026 19/03/2028 
SEGUROS 

DEL ESTADO 
S.A. 

 
ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA 
OBRA 

       

11-44-
101281932 

CALIDAD DEL SERVICIO 27/04/2026 10 % 0 
Suscripción 

23/04/2026 19/03/2028 
SEGUROS 

DEL ESTADO 
S.A. 

 
RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 

       

 
CUMPLIMIENTO DE 
DISPOSICIONES LEGALES 

       

El porcentaje de cada amparo fue corroborado según las condiciones exigidas en la ORDEN DE COMPRA y, en consecuencia, se determinó que el monto asegurado 
cubre los mínimos exigidos. El contenido integral de las pólizas revisadas fue verificado a través de la página web de la compañía Seguros del Estado S.A., en la URL 
https://consultapoliza.segurosdelestado.com/consultapoliza/, el día 29 de abril de 2026. 

 
En atención a lo ordenado por la Resolución No. 603 de 2024, modificada por la 1269 de 2024, se aprueban las garantías 
aquí verificadas y, junto con el presente documento, se ordena su publicación en la TVEC, el día 06/05/2026.    
 

 
 
 
 
___________________________________________ 
OLGA LUCÍA CASTAÑO GUTIÉRREZ 
Contratista de la Gerencia de Contratación 

 
 
__________________________________________ 
JULIANA FERNANDA RAMÍREZ ZAMBRANO 
Gerente de Contratación 

 

Revisó: Alejandro Delgado Lozano – Contratista Gerencia de Contratación  


